
3680 15 febrero 1980 B. O. del E.—Núm. 40

de 3.000.000 de pesetas para pagar la estancia de ancianos en 
otros establecimientos de este tipo;

Vistos el Keal Decreto de 14 de marzo de 1099, la Instrucción 
de Beneficencia de igual fecha, el Real Decreto de 4 de julio de 
1977, número 1.558, artículo 12, letra bl, y la Orden de 2 de 
marzo de 1979, articule 3.", apartado g), sobre delegación de 
facultades de su excelencia el Ministro en el Director general de 
Servicios Sociales, así como la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y demás disposiciones concordantes;

Considerando que, si bien el artículo 11 del Real Deoreto de 
14 de marzo de 1899 y ©1 artículo 7.° de la Instrucción de Bene- 
fiencia de igual fecha confiaban al Ministra de la Gobernación 
el Protectorado de todas ias instituciones de Beneficencia Par-, 

■ticuiar que afecten a colectividades indeterminadas y que por 
esto necesiten de tal representación, el Real Decreto 1550/ 
1977, de 4 de julio, por el que se reestructuran determinados 
Organos de la Administración Civil del Estado, vincula al Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social tal función tutelar, corres
pondiendo a este Ministerio, y por delegación de su titular 
contenida en la Orden de 2 de marzo de 1979, al Director 
general de Servicios Sociales, la de clasificar los establecimien
tos de beneficencia;

Considerando que, conforme previene el artículo 54 de la 
Instrucción de 14 de marzo de 1089, el promotor de este expe
diente de clasificación se encuentra legitimado por tener el ca
rácter de representante legal de la Fundación, según consta en 
la documentación obrante en el expediente;

Considerando que el artículo 4 o del Real Deoreto de 14 de 
marzo de 109a dice que son de beneficencia particular todas las 
instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo 
Patronato y administración haya sido reglamentado por los res
pectivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en 
el presente expediente;

Considerando que de la nueva redacción que por el propio 
Patronato ha sido dado el artículo 3.° de los Estatutos quedan 
como fines de la Institución permanecer la asistencia de an
cianos de ambos sexos en la Residencia que proyecta construir 
la Fundación, destina la cantidad de 3.000.000 de pesetas de 
su capital para que con las rentas, y hasta tanto esté realizado 
el edificio, poder atender a los beneficiarios en otros estableci
mientos de este tipo;

Considerando que al quedar así reformados los Estatutos de
be estimarse, en principio, suficiente el capital fundacional para 
el levantamiento de las cargas de la Institución, consistentes en 
el pago de estancias de ancianos en los establecimientos de este 
tipo ya existentes, sin que ello presuponga que cuando la Fun
dación, cuya clasificación se plantea en el presente expediente, 
cuente con el capital suficiente construya su propio edificio para 
el cumplimiento de estos fines;

Considerando que el Patronato se encuentra integrado por el 
Cura Párroco que lo sea de la Parroquia de San Pedro, de 
Córdoba, y los Hermanos Mayores que lo sean de las Herman
dades del Santísimo Sacramento y Santos Mártires de la Parro
quia de San Podro y Nuestra Señora del Socorro y Hermandad 
del Santísimo Cristo de la Misericordia y Nuestra Señora de 
las Lágrimas en su Desamparo, y el Presidente de la Junta 
Parroquial de San Pedro, como Vocales natos, y don Pedro Ruiz 
Lucena, don Miguel Muñoz Fernández, don Francisco Pérez Ma
rín y don Manuel Pérez Cuesta, como Vocales electos, y que, 
en cuanto a las personas que han de suceder a los integrantes 
del Patronato, en la escritura fundacional se establece que los 
miembros natos lo serán por' razón de su cargo y los Vo
cales electos designados por los miembros natos del Patronato 
por un plazo de seis años, podiendo ser reelegidos, y sin que 
dicho Patronato quede exonerado de la obligación de rendir 
cuentas y formular presupuestos y siempre a justificar el cum
plimiento de las cargas de la Fundación,

Este Ministerio, de conformidad con las facultades que le 
confiere el artículo 7.“, apartado l.°, de la Instrucción de Bene
ficencia de 14 de marzo de 1899 y oída la Asesoría Jurídica del 
departamento, acuerda:

Primero.—Que se clasifique como de beneficencia particular 
la Fundación «Residencia Santos Mártires de Córdoba», institui
da en dicha capital.

Segundo.—Que se confirme en sus cargos a las personas que 
ostentan el Patronato, quedando obligados a presentar presu
puestos y rendir cuentas anualmente al Protectorado del Gobier
no, ejercido por el Ministerio de Sanidad y Seguridad Social 
habiendo de atenerse a las previsiones fundacionales en cuanto a 
las personas que han de ser nombradas par» sustituirles en sus 
cargos y dando cuenta a este Protectorado cuando tal evento 
se produzca.

Tercero.—Que los bienes inmuebles se Inscriban a nombre de 
la Fundación en el Registro de la Propiedad y que los Valores 
y metálico sean depositados en el establecimiento bancario que 
el propio Patronato determine, a nombre de la Fundación!

Cuarto —Que de esta Orden se den los traslados reglamen
tarios.

Madrid, 22 de enero de 1900;—P. D., el Director general de 
Servicios Sociales, José Ramón Caso.

Sr. Subdirector general de Promoción Asistencial y Protectorado,

MINISTERIO DE CULTURA

3645 ORDEN de 21 de enero de 1980 por la que se con
voca concurso de premios para la realización de 
bocetos y cartones de artistas contemporáneos para 
la Real Fábrica de Tapices.

limos. Sres.: El Ministerio de Cultura, a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, cons
ciente de la conveniencia de continuar la rica tradición de crea
ción y manufactura de tapices artísticos, de la cual es ejemplo 
máximo la genial figura de don Francisco de Gpya, y que, 
además, secularmente ha proporcionado a nuestro país un in
discutido prestigio internacional, se propone establecer anual
mente una convocatoria de premios para la realización de bo
cetos y cartones por parte de los artista* contemporáneos, da 
manera que se fomente y continúe la labor realizada desde 
hace siglos por la Real Fábrica de Tapices, a la par que se 
potencie el cultivo de esta faceta artística por los creadores 
d© nuestro tiempo.

Por tanto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos, ha tenido 
a bien disponer:

Artículo l.° El Ministerio de Cultura, a través de la Direc
ción General del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos con
voca concurso público para premiar la realización de dos boce
tos destinados a la fabricación de tapices de la Real Fábrica 
de Madrid.

Art. 2.° El único requisito para tomar parte en este concurso 
es estar en posesión de la nacionalidad española.

Art. 3.® Los bocetos podrán ser realizados por cualquier 
tipo de procedimiento pictórico, con tema libre, y simplemente 
es necesario que se ajusten a las proporciones de un tercio de] 
tamaño r©al del tapiz (dos metros por 1,50 metros y 1,50 metros 
por dos metros).

Art. 4." La dotación de cada uno de los dos premios será 
de un millón (1.000.000) de pesetas, cantidad de la que cada 
uno de los premiados percibirá quinientas mil (500.000) pesetas 
sobre el boceto y las restante® quinientas mil (500.000) pesetas 
a la entrega del cartón definitivo a la Real Fábrica de Tapices.

Art. 5.® La aceptación del premio supondrá la cesión al 
Ministerio de Cultura de la propiedad, incluidos los derechos 
d« propiedad intelectual, sobre el boceto premiado, asi como 
de ouantos derechos puedan corresponder al realizador del bo
ceto sobre el cartón ejecutado sobre aquél.

Art. 0.® Cada uno de los artistas premiados estará obligado 
a la realización del cartón definitivo de cada uno de los tapices 
de acuerdo con el personal técnico de la Real Fábrica. Igual
mente estará obligado a prestar su colaboración en cada una 
le las facetas de ejecución material del tapiz siempre que 
por la Real Fábrica sea requerido para ello.

Art. 7.® El Director general del Patrimonio Artístico, Ar
chivos y Museos nombrará una Comisión calificadora de este 
concurso público, a propuesta del Consejo Asesor de Artes Plás
ticas.

Esta Comisión calificadora estará compuesta por un mínimo 
le cinco miembros, uno de los cuales será necesariamente el 
Director de la Real Fábrica de Tapices o persona en qui«n 
lelegue. Ostentará la Presidencia de la Comisión calificadora 
si Director general del Patrimonio Artístico, Archivos y Museos 
J la persona que él designe.

La Comisión calificadora examinará los bocetos y al término 
le sus deliberaciones elevará la propuesta de concesión de los 
los premios a La consideración del titular del Departamento.

Los miembros de la Comisión calificadora tendrán derecho 
i las indemnizaciones de asistencia legales en su cuantía má- 
cimá.

Art. 8." Las solicitudes que acompañen al boceto serán diri- 
pdas al Director general del Patrimonio Artístico, Archivos y 
Museos (Centro do Promoción de las Artes Plásticas y de In
stigación de Nuevas Formas Expresivas) antes del día 31 de 
narzo de 1960. Serón entregados en el Registro General del 
Ministerio de Cultura, en las Delegaciones Provinciales del De- 
lartamento o haciendo uso de cualquiera de los procedimientos 
stablecidos en el articulo 60 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
ublicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1980.

DE LA CIERVA Y HOCES

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del 
Patrimonio Artístico, Archivos y Museos.


